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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/995/2023, de 24 de julio, por la que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones a entidades privadas de iniciativa social y ciudadana sin ánimo de lucro para la 
realización de actividades de educación permanente en el curso 2022-2023.

Mediante Orden ECD/1720/2022, de 21 de noviembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
231, de 29 de noviembre de 2022) se convocaron subvenciones a entidades privadas de ini-
ciativa social y ciudadana sin ánimo de lucro para la realización de actividades de educación 
permanente en el curso 2022-2023.

De acuerdo con lo establecido en el apartado decimocuarto de la convocatoria, a pro-
puesta de la Directora General de Planificación y Equidad, el Consejero del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte resolverá el procedimiento mediante Orden, que se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, así como en el portal web del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón: https://educa.aragon.es. La publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón” tendrá efectos de notificación.

Consta en el expediente que se han seguido los criterios de valoración recogidos en el 
apartado Undécimo de la convocatoria, así como el resto de trámites exigidos por la misma.

De conformidad con lo anterior, a propuesta de la Directora General de Planificación y 
Equidad, y dando cumplimiento a la convocatoria, resuelvo:

Primero.— Relacionar las entidades que solicitan subvención por grupos y tipos de ense-
ñanza indicando la puntuación obtenida en la valoración de las solicitudes (anexo I).

Segundo.— Conceder la subvención por grupos y tipos de enseñanza con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18030 G/4225/480077/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte para el ejercicio de 2023, así como su adscripción a un Centro 
Público de Educación de Personas Adultas a las entidades relacionadas en el anexo II.

El importe de la subvención para la realización del proyecto correspondiente a cada en-
tidad beneficiaria se ha calculado en base al apartado octavo de la convocatoria, no pudiendo 
superar la subvención concedida el 80% del proyecto subvencionable ni la cantidad solici-
tada. El anexo II de esta Orden recoge los porcentajes de la subvención correspondientes a 
cada una de las entidades beneficiarias.

Para la valoración de las actuaciones, tras la revisión por parte de la comisión de valoración 
de los proyectos de cada entidad por cada actuación solicitada, se ha tenido en cuenta la ade-
cuación del proyecto a la legislación y normativa vigente, y al ámbito de actuación donde se 
desarrolla la actividad. Igualmente se ha tenido en cuenta el enfoque y recursos en torno a la 
orientación, criterios pedagógicos, metodológicos y de evaluación reseñados y las visitas in situ 
del servicio de inspección educativa para el conocimiento de las instalaciones y servicios.

Tercero.— Estimar la alegación recibida en tiempo y forma de ATADI - Teruel por no incluir 
en el listado provisional una segunda actividad para impartir FIPA con discapacidad. No obs-
tante, se le deniega esta segunda actividad en aplicación del apartado quinto.5 de la convo-
catoria tal y como se detalla en el anexo III de esta Orden.

Cuarto.— Desestimar fundadamente las solicitudes que se relacionan en el anexo III.

Quinto.— La justificación y pago de las subvenciones que se conceden en la presente 
Orden se hará efectiva en el plazo previsto en el apartado decimoséptimo de la convocatoria.

1. En el plazo de un mes desde la resolución, las entidades beneficiarias remitirán a la 
Dirección General de Planificación y Equidad el “Informe de inicio de actividades”, según mo-
delo del programa de Gestión en red de Centros de EPA, firmado por el secretario/a con el 
visto bueno del director/a del centro de adscripción con la siguiente documentación:

- Listado del profesorado.
- Horario del profesorado.
- Listado de grupos.
- Listado de alumnado por grupos.
Además, deberá aportarse copia de la titulación del profesorado, y, si procede, copia de la 

habilitación correspondiente, en cumplimiento de lo establecido en el apartado decimosép-
timo de la convocatoria.

2. De acuerdo con lo establecido en la Orden ECD/1720/2022, de 21 de noviembre, cuando 
la convocatoria haya sido resulta, las entidades beneficiarias de la subvención podrán justi-

https://educa.aragon.es
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ficar hasta un máximo del 35% de presupuesto subvencionable, condicionado al cumplimiento 
final de la actividad, para lo que presentarán la documentación que se especifica en el apar-
tado decimoséptimo ante la Dirección General de Planificación y Equidad. Justificado este 
porcentaje adecuadamente, se procederá al correspondiente pago parcial de la subvención.

3. Antes del 5 de septiembre de 2023, las entidades beneficiarias justificarán la parte restante 
del presupuesto subvencionable, procediéndose al abono de la parte justificada y no abonada con 
anterioridad y para ello aportarán la documentación que se especifica en el aludido apartado deci-
moséptimo ante la Dirección General de Planificación y Equidad del Gobierno de Aragón.

4. En el supuesto de que no se justifique la totalidad de la actuación subvencionable, el 
importe será disminuido proporcionalmente, siempre y cuando se haya cumplido la finalidad 
de la subvención.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente apartado, la justificación se realizará en los tér-
minos señalados en la Orden ECD/312/2016, de 12 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de innovación, equidad y participación 
educativa, el apartado decimoséptimo de la Orden de convocatoria y el artículo 72 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de junio.

6. La documentación se presentará adjuntando una relación de los documentos en los que 
se indique el importe y su porcentaje de imputación a la subvención, clasificado por actividades.

7. La Dirección General de Planificación y Equidad realizará las comprobaciones que estime 
pertinentes para asegurar que los servicios se prestan conforme a los proyectos presentados.

Sexto.— Las entidades beneficiarias deberán cumplir los compromisos y las obligaciones 
de los beneficiarios recogidas en el apartado decimoquinto de la Orden de convocatoria, la 
Orden ECD/312/2016, de 12 de abril, que establece las bases reguladoras, la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, y el texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, así como en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, referido a la obligación 
expresa de suministrar información a las entidades previstas a las que se encuentren vincu-
ladas y en la restante normativa vigente que resulte de aplicación.

Séptimo.— El plazo de ejecución del proyecto será el curso escolar 2022-2023. El co-
mienzo de la actividad se establece entre el 1 de septiembre y 1 de octubre de 2022 y su fi-
nalización entre el 13 y el 30 de junio de 2023. Por lo tanto, el periodo elegible estará com-
prendido entre el 1 de septiembre de 2022 y el 30 de junio de 2023, salvo lo relativo al pago 
de las cotizaciones de la Seguridad Social, que abarcará hasta el 31 de julio de 2023. Las 
actividades subvencionadas tendrán, al menos, la duración total establecida en la normativa 
de la enseñanza correspondiente, dentro del periodo elegible anteriormente fijado.

Octavo.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, así 
como en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón: https://educa.aragon.es. La publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, tiene efectos 
de notificación, conforme a lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Noveno.— Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime 
oportuno deducir. Dichos recursos podrán interponerse a través del servicio digital “Interposi-
ción de Recursos ante la Administración”, disponible en https://www.aragon.es/tramites/inter-
poner-recursos-ante-la-administracion, sin perjuicio de su presentación a través de los res-
tantes medios contemplados en la normativa aplicable.

Zaragoza, 24 de julio de 2023.
El Consejero de Educación,

Cultura y Deporte,
FELIPE FACI LÁZARO

https://educa.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion


cs
v:

 B
O

A2
02

30
80

30
14

03/08/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 148

29708

 

5 
  AN

EX
O

 I
: 

RE
LA

C
IÓ

N 
D

E 
LA

S 
EN

TI
D

AD
ES

 Q
U

E 
SO

LI
CI

TA
N

 S
UB

VE
NC

IÓ
N 

PO
R 

G
R

UP
O

S 
Y 

TI
PO

S 
DE

 E
N

SE
Ñ

AN
ZA

 C
O

N 
LA

 P
UN

TU
AC

IÓ
N 

O
BT

EN
ID

A.
 

 

A)
 

FO
R

M
AC

IÓ
N

 IN
IC

IA
L 

PA
R

A 
PE

R
SO

N
AS

 A
D

U
LT

AS
 (G

R
U

PO
S 

D
E 

PE
R

SO
N

AS
 S

IN
 D

IS
C

AP
AC

ID
AD

) 
  

 

  
Pr

oy
ec

to
 (a

)  
   

   
   

   
   

  
(2

0 
pt

os
) 

In
st

al
ac

io
ne

s 
(b

) 
(1

2 
pt

os
) 

Ám
bi

to
 (c

) 
(8

 p
to

s)
 

Ap
ar

t. 
(d

) (
10

 
pt

os
) 

  

Provincia 

Re
la

ci
ón

 e
nt

id
ad

es
 s

ol
ic

ita
nt

es
 

Solicitado 

Máximo 2 años anteriores 

Importe solicitado 

Planificación Obj (5) 

Planteamiento Metod.(5) 

Evaluación (5) 

Orientación (5) 

TOTAL 

Locales exclusivos (4) 

Locales compartidos (2) 

Personal orientación (2) 

Biblioteca (2) 

Zona de usos múltiples (2) 

Posee TIC (2) 

TOTAL 

Sin oferta CPEPA o con oferta sin coincid. 
actuaciones (4) 

Con oferta CPEPA y coincidenc. Actuac. (2) 

Población < 2.000 hab. (4) 

Poblac. = o > 2.000 y < 20.000 (3) 

Poblac. = o > 20.000 (2) 

TOTAL 

Cursos Anteriores (5) 

Coordinación CPEPA (5) 

TOTAL 

TOTAL 

Z 
Fu

nd
ac

ió
n 

R
AM

Ó
N

 R
EY

 A
R

D
ID

 
1 

1 
6.

83
8,

00
 

5 
5 

5 
5 

20
 

4 
0 

2 
2 

2 
2 

12
 

0 
2 

0 
0 

2 
4 

5 
5 

10
 

46
 

Z 
Fu

nd
ac

ió
n 

AD
U

N
AR

E 
6 

6 
41

.0
28

,0
0 

4 
4 

4 
4 

16
 

4 
0 

2 
2 

2 
2 

12
 

0 
2 

0 
0 

2 
4 

5 
5 

10
 

42
 

Z 
Fu

nd
ac

ió
n 

D
O

LO
R

ES
 S

O
PE

Ñ
A 

4 
4 

27
.3

52
,0

0 
4 

4 
4 

4 
16

 
4 

0 
2 

2 
2 

2 
12

 
0 

2 
0 

0 
2 

4 
5 

5 
10

 
42

 
Z 

KA
IR

Ó
S 

C
oo

pe
ra

tiv
a 

de
 In

ic
ia

tiv
a 

So
ci

al
 

1 
1 

6.
83

8,
00

 
4 

4 
4 

3 
15

 
4 

0 
2 

2 
2 

2 
12

 
0 

2 
0 

0 
2 

4 
5 

5 
10

 
41

 
Z 

Fu
nd

ac
ió

n 
EL

 T
R

AN
VÍ

A 
2 

2 
13

.6
76

,0
0 

5 
4 

4 
4 

17
 

0 
2 

2 
2 

2 
2 

10
 

0 
2 

0 
0 

2 
4 

5 
5 

10
 

41
 

Z 
Fu

nd
ac

ió
n 

FE
D

ER
IC

O
 O

ZA
N

AM
 

1 
1 

6.
83

8,
00

 
3 

3 
3 

4 
13

 
4 

0 
2 

2 
2 

2 
12

 
0 

2 
0 

0 
2 

4 
5 

5 
10

 
39

 

  
  

  
  

  
  

 
 

 
  

  
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

  
  

 
  

  

  
TO

TA
L 

15
 

  
10

2.
57

0,
00

 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

   



cs
v:

 B
O

A2
02

30
80

30
14

03/08/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 148

29709

 

6 
  

B)
 

FO
R

M
AC

IÓ
N

 IN
IC

IA
L 

PA
R

A 
PE

R
SO

N
AS

 A
D

U
LT

AS
 (G

R
U

PO
S 

D
E 

PE
R

SO
N

AS
 C

O
N

 D
IS

C
AP

AC
ID

AD
) 

  
 

  
Pr

oy
ec

to
 (a

)  
   

   
   

   
   

  
(2

0 
pt

os
) 

In
st

al
ac

io
ne

s 
(b

) 
(1

2 
pt

os
) 

Ám
bi

to
 (c

) 
(8

 p
to

s)
 

Ap
ar

t. 
(d

) (
10

 
pt

os
) 

  

Provincia 

Re
la

ci
ón

 e
nt

id
ad

es
 s

ol
ic

ita
nt

es
 

Solicitado 

Máximo 2 años anteriores 

Importe solicitado 

Planificación Obj (5) 

Planteamiento Metod.(5) 

Evaluación (5) 

Orientación (5) 

TOTAL 

Locales exclusivos (4) 

Locales compartidos (2) 

Personal orientación (2) 

Biblioteca (2) 

Zona de usos múltiples (2) 

Posee TIC (2) 

TOTAL 

Sin oferta CPEPA o con oferta sin coincid. 
actuaciones (4) 

Con oferta CPEPA y coincidenc. Actuac. (2) 

Población < 2.000 hab. (4) 

Poblac. = o > 2.000 y < 20.000 (3) 

Poblac. = o > 20.000 (2) 

TOTAL 

Cursos Anteriores (5) 

Coordinación CPEPA (5) 

TOTAL 

TOTAL 

Z 
As

oc
ia

ci
ón

 U
TR

IL
LO

 
4 

3 
27

.3
52

,0
0 

5 
5 

5 
4 

19
 

4 
0 

2 
2 

2 
2 

12
 

4 
0 

0 
0 

2 
6 

5 
5 

10
 

47
 

Z 
Fu

nd
ac

ió
n 

AS
PA

C
E 

Za
ra

go
za

 
2 

2 
13

.6
76

,0
0 

5 
5 

5 
5 

20
 

4 
0 

2 
0 

2 
2 

10
 

4 
0 

0 
0 

2 
6 

5 
5 

10
 

46
 

Z 
EJ

EA
, S

.C
. d

e 
In

ic
ia

tiv
a 

So
ci

al
 

1 
1 

6.
83

8,
00

 
4 

4 
4 

5 
17

 
4 

0 
2 

2 
2 

2 
12

 
4 

0 
0 

3 
0 

7 
5 

5 
10

 
46

 
Z 

Fu
nd

ac
ió

n 
D

FA
 

2 
2 

13
.6

76
,0

0 
5 

4 
3 

5 
17

 
4 

0 
2 

2 
2 

2 
12

 
4 

0 
0 

0 
2 

6 
5 

5 
10

 
45

 
Z 

Fu
nd

ac
ió

n 
AD

IS
LA

F 
 Z

ar
ag

oz
a 

- B
º L

as
 F

ue
nt

es
 

1 
1 

6.
83

8,
00

 
4 

4 
4 

5 
17

 
4 

0 
2 

2 
2 

2 
12

 
4 

0 
0 

0 
2 

6 
5 

5 
10

 
45

 
H

 
As

oc
ia

ci
ón

 G
U

AY
EN

TE
 - 

C
en

tro
 E

L 
R

EM
Ó

S 
1 

1 
6.

83
8,

00
 

4 
4 

4 
4 

16
 

0 
2 

2 
2 

2 
2 

10
 

4 
0 

4 
0 

0 
8 

5 
5 

10
 

44
 

T 
AT

AD
I T

er
ue

l 
2 

1 
13

.6
76

,0
0 

4 
4 

4 
4 

16
 

4 
0 

2 
2 

2 
2 

12
 

4 
0 

0 
0 

2 
6 

5 
5 

10
 

44
 

T 
AS

AP
M

E-
Te

ru
el

 
1 

1 
6.

83
8,

00
 

4 
4 

4 
4 

16
 

4 
0 

2 
2 

2 
2 

12
 

4 
0 

0 
0 

2 
6 

5 
5 

10
 

44
 

Z 
KA

IR
Ó

S 
C

oo
pe

ra
tiv

a 
de

 In
ic

ia
tiv

a 
So

ci
al

 
3 

2 
20

.5
14

,0
0 

4 
4 

4 
3 

15
 

4 
0 

2 
2 

2 
2 

12
 

4 
0 

0 
0 

2 
6 

5 
5 

10
 

43
 

Z 
Fu

nd
ac

ió
n 

AD
IS

LA
F 

 C
ar

iñ
en

a 
1 

1 
6.

83
8,

00
 

4 
4 

3 
4 

15
 

4 
0 

2 
0 

2 
2 

10
 

4 
0 

0 
3 

0 
7 

5 
5 

10
 

42
 

T 
AT

AD
I A

lc
añ

iz
 

1 
1 

6.
83

8,
00

 
4 

4 
4 

4 
16

 
4 

0 
2 

2 
2 

2 
12

 
4 

0 
0 

3 
0 

7 
1 

1 
2 

37
 

Z 
As

oc
ia

ci
ón

 M
AR

IA
 S

O
R

IA
N

O
 

1 
1 

6.
83

8,
00

 
4 

4 
4 

2 
14

 
4 

0 
2 

2 
2 

2 
12

 
4 

0 
0 

0 
2 

6 
1 

1 
2 

34
 

  
  

  
  

  
  

 
 

 
  

  
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

  
  

 
  

  

  
TO

TA
L 

20
 

  
13

6.
76

0,
00

 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  



cs
v:

 B
O

A2
02

30
80

30
14

03/08/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 148

29710

 

7 
    

C
) 

ES
PA

Ñ
O

L 
C

O
M

O
 L

EN
G

U
A 

N
U

EV
A 

  
 

  
Pr

oy
ec

to
 (a

)  
   

   
   

   
   

  
(2

0 
pt

os
) 

In
st

al
ac

io
ne

s 
(b

) 
(1

2 
pt

os
) 

Ám
bi

to
 (c

) 
(8

 p
to

s)
 

Ap
ar

t. 
(d

) (
10

 
pt

os
) 

  

Provincia 

Re
la

ci
ón

 e
nt

id
ad

es
 s

ol
ic

ita
nt

es
 

Solicitado 

Máximo 2 años anteriores 

Importe solicitado 

Planificación Obj (5) 

Planteamiento Metod.(5) 

Evaluación (5) 

Orientación (5) 

TOTAL 

Locales exclusivos (4) 

Locales compartidos (2) 

Personal orientación (2) 

Biblioteca (2) 

Zona de usos múltiples (2) 

Posee TIC (2) 

TOTAL 

Sin oferta CPEPA o con oferta sin coincid. 
actuaciones (4) 

Con oferta CPEPA y coincidenc. Actuac. (2) 

Población < 2.000 hab. (4) 

Poblac. = o > 2.000 y < 20.000 (3) 

Poblac. = o > 20.000 (2) 

TOTAL 

Cursos Anteriores (5) 

Coordinación CPEPA (5) 

TOTAL 

TOTAL 

Z 
Fu

nd
ac

ió
n 

FE
D

ER
IC

O
 O

ZA
N

AM
 

1 
1 

2.
73

5,
50

 
4 

4 
4 

5 
17

 
4 

0 
2 

2 
2 

2 
12

 
0 

2 
0 

0 
2 

4 
5 

5 
10

 
43

 
Z 

Fu
nd

ac
ió

n 
AD

U
N

AR
E 

1 
1 

2.
73

5,
50

 
4 

4 
4 

4 
16

 
4 

0 
2 

2 
2 

2 
12

 
0 

2 
0 

0 
2 

4 
5 

5 
10

 
42

 
Z 

Fu
nd

ac
ió

n 
D

O
LO

R
ES

 S
O

PE
Ñ

A 
2 

2 
5.

47
1,

00
 

4 
4 

4 
4 

16
 

4 
0 

2 
2 

2 
2 

12
 

0 
2 

0 
0 

2 
4 

5 
5 

10
 

42
 

Z 
Fu

nd
ac

ió
n 

R
AM

Ó
N

 R
EY

 A
R

D
ID

 
1 

1 
2.

73
5,

50
 

5 
5 

5 
5 

20
 

4 
0 

2 
2 

2 
2 

12
 

0 
2 

0 
0 

2 
4 

3 
3 

6 
42

 
Z 

Fu
nd

ac
ió

n 
EL

 T
R

AN
VÍ

A 
1 

1 
2.

73
5,

50
 

5 
3 

3 
4 

15
 

0 
2 

2 
2 

2 
2 

10
 

0 
2 

0 
0 

2 
4 

5 
5 

10
 

39
 

Z 
JU

AN
 D

E 
LA

N
U

ZA
 (F

AP
AR

) 
1 

1 
2.

73
5,

50
 

4 
4 

4 
4 

16
 

0 
2 

0 
2 

0 
2 

6 
0 

2 
0 

0 
2 

4 
5 

5 
10

 
36

 

  
  

  
  

  
  

 
 

 
  

  
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

  
  

 
  

  

  
TO

TA
L 

7 
  

19
.1

48
,5

0 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

   



cs
v:

 B
O

A2
02

30
80

30
14

03/08/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 148

29711

 

8 
  AN

EX
O

 II
: 

RE
LA

C
IÓ

N 
D

E 
EN

TI
D

AD
ES

 B
EN

EF
IC

IA
RI

AS
 D

E 
LA

 S
UB

VE
NC

IÓ
N

 Y
 S

U
 A

D
SC

RI
PC

IÓ
N

 A
 U

N 
C

EN
TR

O
 P

Ú
BL

IC
O

 D
E 

ED
UC

AC
IÓ

N 
DE

 
PE

R
SO

N
AS

 A
DU

LT
AS

 E
N 

EL
 C

U
RS

O
 2

02
2-

20
23

. 
  

I. 
Ac

tiv
id

ad
es

 c
on

 a
te

nc
ió

n 
di

re
ct

a 
en

 e
l a

ul
a 

Nº
 G

ru
po

s 
co

nc
ed

id
os

 
  

  
  

  
  

Provincia 

Re
la

ci
ón

 e
nt

id
ad

es
 s

ol
ic

ita
nt

es
 

FIPA sin discapacidad 

FIPA con discapacidad 

Español lengua nueva 

Importe de la subvención 

Importe del proyecto 

Porcentaje de la subvención 

Otras ayudas 

Ce
nt

ro
 d

e 
ad

sc
rip

ci
ón

 

H
 

As
oc

ia
ci

ón
 G

ua
ya

nt
e 

- C
en

tro
 E

l R
em

ós
 

  
1 

  
6.

83
8,

00
 

12
.0

00
,0

0 
56

,9
8%

 
0,

00
 

C
PE

PA
 R

ib
ag

or
za

 
T 

AT
AD

I T
er

ue
l 

  
1 

  
6.

83
8,

00
 

9.
70

0,
00

 
70

,4
9%

 
0,

00
 

C
PE

PA
 Is

ab
el

 d
e 

Se
gu

ra
 

T 
AT

AD
I A

lc
añ

iz
 

  
1 

  
6.

83
8,

00
 

9.
70

0,
00

 
70

,4
9%

 
0,

00
 

C
PE

PA
 Is

ab
el

 d
e 

Se
gu

ra
 

T 
AS

AP
M

E 
- T

er
ue

l 
  

1 
  

6.
83

8,
00

 
8.

70
0,

00
 

78
,6

0%
 

0,
00

 
C

PE
PA

 Is
ab

el
 d

e 
Se

gu
ra

 
Z 

As
oc

ia
ci

ón
 M

AR
IA

 S
O

R
IA

N
O

 
  

1 
  

6.
83

8,
00

 
9.

13
6,

69
 

74
,8

4%
 

0,
00

 
C

PE
PA

 C
as

a 
C

an
al

 
Z 

As
oc

ia
ci

ón
 U

tri
llo

 
  

3 
  

20
.5

14
,0

0 
39

.2
04

,4
1 

52
,3

3%
 

0,
00

 
C

PE
PA

 M
ar

ge
n 

Iz
qu

ie
rd

a 
Z 

FA
PA

R
 J

ua
n 

de
 L

an
uz

a 
  

  
1 

2.
73

5,
50

 
3.

41
9,

38
 

80
,0

0%
 

0,
00

 
C

PE
PA

 J
ua

n 
Jo

sé
 L

or
en

te
 

Z 
Fu

nd
ac

ió
n 

AD
U

N
AR

E 
6 

  
1 

43
.7

63
,5

0 
54

.7
11

,3
3 

79
,9

9%
 

0,
00

 
C

PE
PA

 J
ua

n 
Jo

sé
 L

or
en

te
 

Z 
Fu

nd
ac

ió
n 

AS
PA

C
E 

Za
ra

go
za

 
  

2 
  

13
.6

76
,0

0 
17

.1
00

,0
0 

79
,9

8%
 

0,
00

 
C

PE
PA

 M
ar

ge
n 

Iz
qu

ie
rd

a 

Z 
Fu

nd
ac

ió
n 

AD
IS

LA
F 

Za
ra

go
za

 (B
º L

as
 F

ue
nt

es
) /

 
C

ar
iñ

en
a 

  
2 

  
13

.6
76

,0
0 

17
.1

00
,0

0 
79

,9
8%

 
0,

00
 

C
PE

PA
 C

on
ce

pc
ió

n 
Ar

en
al

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

/ C
PE

PA
 R

ic
ar

do
 S

ol
a 

 
Z 

Fu
nd

ac
ió

n 
D

FA
 

  
2 

  
13

.6
76

,0
0 

17
.0

95
,0

0 
80

,0
0%

 
0,

00
 

C
PE

PA
 G

óm
ez

 L
af

ue
nt

e 
Z 

Fu
nd

ac
ió

n 
D

ol
or

es
 S

op
eñ

a 
4 

  
2 

32
.8

23
,0

0 
44

.4
15

,0
0 

73
,9

0%
 

0,
00

 
C

PE
PA

 G
óm

ez
 L

af
ue

nt
e 

Z 
Fu

nd
ac

ió
n 

El
 T

ra
nv

ía
 

2 
  

1 
16

.4
11

,5
0 

20
.5

14
,3

8 
80

,0
0%

 
0,

00
 

C
PE

PA
 C

on
ce

pc
ió

n 
Ar

en
al

 
Z 

Fu
nd

ac
ió

n 
Fe

de
ric

o 
O

za
na

m
 

1 
  

1 
9.

57
3,

50
 

12
.5

00
,0

0 
76

,5
9%

 
0,

00
 

C
PE

PA
 G

óm
ez

 L
af

ue
nt

e 
Z 

Fu
nd

ac
ió

n 
R

am
ón

 R
ey

 A
rd

id
 

1 
  

1 
9.

57
3,

50
 

11
.9

66
,8

7 
80

,0
0%

 
0,

00
 

C
PE

PA
 M

ar
ge

n 
Iz

qu
ie

rd
a 

Z 
Ej

ea
, S

.C
. d

e 
In

ic
ia

tiv
a 

So
ci

al
 

  
1 

  
6.

83
8,

00
 

9.
30

0,
00

 
73

,5
3%

 
0,

00
 

C
PE

PA
 E

xe
a 

Z 
Ka

iró
s 

C
oo

pe
ra

tiv
a 

de
 In

ic
ia

tiv
a 

So
ci

al
 

1 
2 

  
20

.5
14

,0
0 

34
.1

90
,0

0 
60

,0
0%

 
0,

00
 

C
PE

PA
 C

as
a 

C
an

al
 

  
To

ta
l A

ct
iv

id
ad

es
 c

on
 a

te
nc

ió
n 

en
 a

ul
a 

15
 

17
 

7 
23

7.
96

4,
50

 
33

0.
75

3,
06

 
  

  
  

 IM
PO

RT
E 

TO
TA

L 
SU

BV
EN

CI
O

N
AD

O
: 2

37
.9

64
,5

0 
€



cs
v:

 B
O

A2
02

30
80

30
14

03/08/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 148

29712

 

 
 

 
 
ANEXO III: SOLICITUDES CON DESESTIMACIÓN FUNDAMENTADA. 
 

 
 
 
 
 
 

Prov Entidades solicitantes Motivos de la no concesión Actividades Puntuación 
obtenida 

 
FORMACIÓN INICIAL PARA PERSONAS ADULTAS GRUPOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

Z Asociación Utrillo 

Punto 5 apartado Quinto: Cada entidad 
solicitante que haya recibido algún módulo 
de subvención en alguna de las dos últimas 
convocatorias no podrá ser adjudicataria de 
un número de actividades por enseñanza 
superior al número adjudicado en alguna de 
ellas. 

1 47,00 

T ATADI –Teruel 

Punto 5 apartado Quinto: Cada entidad 
solicitante que haya recibido algún módulo 
de subvención en alguna de las dos últimas 
convocatorias no podrá ser adjudicataria de 
un número de actividades por enseñanza 
superior al número adjudicado en alguna de 
ellas. 

1 44,00 

Z Kairós Cooperativa de 
Iniciativa Social 

Punto 5 apartado Quinto: Cada entidad 
solicitante que haya recibido algún módulo 
de subvención en alguna de las dos últimas 
convocatorias no podrá ser adjudicataria de 
un número de actividades por enseñanza 
superior al número adjudicado en alguna de 
ellas. 

1 43,00 
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